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vCopia de la 
Orden de fu 
Exc. comu
nicada a la 
Sala. 

O N motivo del nuevo Efta-
blecimiento de Guarnición 
en Madrid, y férvido que 
ha de hacer la-Tropa^ me 
ha parecido conveniente 
prevenir a la Sala de aque

llo que pueda conducir para fu inteligen
cia , y auxilios que necefsiten fus Miniftros 
en las diligencias de jufticia. 

Se han eftablecido Guardias con Oficial 
en la Puerta del Sol, Plaza Mayor, Plazuela 
de la Cebada , la de Antón Martin , la de 
Afligidos, la de Caños del Peral, en los 
Hofpitales, y en las Obras de Palacio, don
de llaman la Priora, compueftas todas de 
Oficial \ y veinte hombres 5 y otras de Sar
gento , y nueve , en la. Plazuela de Santo 
Domingo , Raftro , Torrecilla del Prado, 
Puertacerrada , San Luis, y Fuente de Ma
talobos : También una Compañía de Cava-
lleria en la Calle de Alcalá, frente la Adua
na nueva 5 las quales fon fijas , y fe relevan 
diariamente. 

A los Theatros concurrirán dos Guar
dias de Oficial cada una , que obfervarán 
quanto eftá mandado harta aqui. 

La orden que tienen generalmente los 
Pueftos refpeóto á lo que pueda ocurrir con 
la Jufticia Ordinaria, comprende , que í l 
las Centinelas de ellos obfervaíTen, que el 
numero de los que vayan juntos íea mas del 
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regular, fe prevenga con el mejor modo 
llegue uno de ellos a manifeftar fus perfo
ras al Cuerpo de Guardia, cuyo Gefe pro
cederá fegun reconocieíTe la calidad de gen
te que fea, 

Qiie ílendo Rondas de la Jufticia Ordi
naria , no folo no fe les embarace una, y 
muchas veces fu tránfito > fino que la Guar
dia les ofrecerá , y dará todo auxilio. 

Que en qualquiera hora del dia , ó de 
la noche, que acudiere Miniftro de la Real 
Jufticia Ordinaria a implorar auxilio de los 
Cuerpos de Guardia, fe le preftará, toman
do fu nombre, y fin para que lo pide 5 de 
lo que fe dará parte al Principal [ y también 
fe incluirá en el Parte general del Cuerpo 
como todo lo demás. 

Que uno de los particulares encargos 
que fe hacen en general, y particular, es, 
la buena correfpondencia con la Jufticia Or
dinaria , y fus Dependientes , debiendofe 
hacer un honor de ello todo Individuo Mi
litar, Oficial, o Soldado que fea ; de modo, 
que aunque no eftén de férvido, ni arma
dos , fi vieífen algún lance particular, como 
priíion , &c. cafualmente , fe prefenten a 
auxiliarla, fi fueíTenecefíario. 

Qije fi las Patrullas fe encontrafíen con 
Rondas de la Jufticia , darán el Quien vive , 
al que fe adelantará uno de la Ronda, para 
explicar al Cabo de la Patrulla 9 quien es el 
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Cabo de la Ronda, fea Alcalde de Corte , 
Efcribano, ó Alguacil 5 y entonces el Cabo 
de la Patrulla fe arrimará con ella á hablar 
con el que mande la Ronda , y ofrecerle fu 
auxilio , que fe lo dará con el mayor zelo 
fi fe lo pidieífen. 

Que en cafo de Incendio , fea de dia, 
ó de noche , faldrá el Piquete de cada Re
gimiento de Infanteria, dirigiendofe al pa-
rage de el fuego 5 y la Compañía de Cava-
lleria de Piquete embiará un Cabo con ocho 
Cavallos al mifmo lugar para lo que ocurra, 
fin que fe haga mas movimiento, fin orden 
para ello. 

Que todos los Pueftos cuidarán mucho 
de obfervar fi vieífen fuego , ú oyeífen to
car a é l , é imiTiediatamente el mas cercano 
embiará parte de fu gente , la qual fe retira
rá en acudiendo los Piquetes , y luego que 
fe note , 6 fepa el Incendio , el Cuerpo de 
Guardia mas próximo lo participará al Prin
cipal , y duplicará el avifo en derechura al 
Señor Capitán General. 

A la Guardia de los Hofpitales fe ha 
prevenido, que folo goza de Inmunidad 
el ámbito de la Iglefia, y no lo demás de la 
Cafa , ni acceíforias 5 y que la Jufticia Real 
Ordinaria, por qualquiera de fus Miniftros, 
puede entrar a toda hora del dia, ó de la no
che, y fe le auxiliará por la Guardia en el 
modo , y forma que fueífe requerida. 
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De todas ellas prevenciones colegirá la 
Sala quanto me intereííb en el curio de la 
JufHcia, y que no reíta motivo alguno de 
embarazo , fino que fe han aííegurado los 
medios mas eficaces para fu auxilio, prome
tiéndome los mas felices efectos del efméro 
que correfponde á los Individuos de la Sala, 
y fus activas ¡ y cuidadofas medidas con fus 
dependientes. 

De quedar la Sala en inteligencia de to
do me conteftará V. S. a quien defeo guar
de Dios muchos años. Madrid treinta de 
Noviembre de mil fetecientos fefenta y feis. 
El Conde de Aranda. Sr. D. Francifco de 
la Mata, 

Es Copia de la Original, que queda en la Secretaría de 
Govierno de la Sala de mi cargo a k que me remito. Afadrid 
y T>iciembre dos de mil fetecientos fefenta y feis. 








